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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 13 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la semencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en
recurso de apelación número 1.968/1987, interpuesto yor
don -José Luis González Santander y la Comunidad de
Propietarios del edificio Valpara{so, contra Resolución de
la Audiencia Nacional, referente al Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 11 de junio de
1988 por la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso de apelación número 1.968/1987, interpuesto por
don José Luis González Santander y la Comunidad de Propietarios del
edificio Valparaíso contra Resolución de la Audiencia Nacional de 15 de
abril de 1987 referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor: •

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada el 15 de abril de 1981
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, que se confirma; sin expresa imposición de
costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 15 de marzo de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Viento Huracanado
en Plátano, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sept1em~
bre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer: .

Primero.-El Seguro de Viento Huracanado en Plátano, incluido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1989, se ajustara a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las
condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónim8», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figurAn en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. .

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
nú1!1ero de asegu.rado~ que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplIcará una bomficación del 4 por 100, sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
C-Onsorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Sépti"!o.:-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apanado 2, y
en cu.mplImlento de lo estableCIdo en el artículo 44, apartado c), del
menCionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15 de marzo de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Viento Huracanado en PlAtano

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de plátanos en
plantación regular, contra el riesgo de viento huracanado, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
S~ros Agrícolas, aprobadas con carácter general por Orden del
Mmisterio de Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado. del 19).

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado que corres~

ponda, se cubren los daños que ocasione el viento huracanado en las
producciones de plátano situadas en cada parcela, siempre que tales
daños acaezcan dentro de período de garantía que para cada opción se
establece en la condición especial quinta y que consistan en alguno de
los que específicamente se describen a continuación:

- Daños en cantidad y calidad sobre las producciones de las plantas
madres.

- Pérdida total de la producción potencial de las plantas hijas
exclusivamente cuando esta pérdida se deba al tronchado o caída de las
mismas.

La producción que pretenda asegurarse, tanto de las plantas madres,
como de las plantas hijas, deberá induirse en una única declaración de
seguro. Por tanto, al declarar en cada parcela la producción correspon~
diente a sus plantas madres, se estará declarando simultáneamente la
producción de sus plantas hijas.

A los solos efectos del seguro se entiende por:
Viento huracanado: Aquel que produzca el tronchado o caída de las

plantas, rotura de raquis o una desaparición del limbo superior al 50
por 100 del total de la superficie foliar en más de tres hojas de las ocho
últimas emitidas y/o cause daños traumáticos en las manos de la piña.

Planta madre: Aquella en la que habiéndo~e producido la diferencia
ción floral, la inflorescencia haya. iniciado el ascenso a través del
seudotallo, encontrándose ésta situada a partir de 50 centímetros de la
base y le reste menos de dos meses para la parición, realizándose la
recolección dentro del período de garantía de la opción asegurada.

A los efectos del seguro se entenderá que dicha planta se encuentra
dentro de los últimos dos meses anteriores a la parición cuando,
indistintamente:

- La planta haya emitido 18 hojas tras la hoja ortogonal en los meses
de primavera-verano.

- La planta haya emitido 20 hojas tras la hoja ortogonal en los meses
de otoño-invierno.

En caso de desaparición de la hoja ortogonal y a los efectos de
considerar una planta como planta madre, se tomará como referencia el
siguiente criterio:


